




El espacio 
 

público:
es pa`todos 

El espacio público es...
Articulador y estructuranteo del espacio en la ciudad... 

Regulador de las condiciones ambientales...
Sistema estructurante del ordenaiento teritorial.

Decreto 1077 de 2015 - (Artículo 2.2.3.2.1)

















El espacio 
 

público:
es pa`todos 

¿La administración y desarrollo del 
espacio público es competencia solo de los 
entes territoriales en el Valle del Cauca?   

NO DEL TODO
Elementos naturales 
 del espacio público 

La CVCEl municipio
Elementos artificiales
  del espacio público 
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La CVC y los elementos naturales 
del espacio público

 
Las corporaciones autónomas regionales y las autoridades ambientales de

 las entidades territoriales, establecidas por la Ley 99 de 1993, 
tendrán a su cargo la definición de las políticas ambientales, el manejo de 

los elementos naturales, las normas técnicas para la conservación, 
preservación y recuperación de los elementos naturales del espacio público.”

DECRETO 1077 DE 2015 - "Artículo 2.2.3.3.2 
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Además de normas tenemos políticas de
para la gestión del espacio público

CONPES 3718 DE 2012 - “Política 
Nacional de Espacio Público”.  

Articulación del espacio 
público en la planificación 

del ordenamiento 
territorial y ambiental.

POLÍTICA DE GESTIÓN
 AMBIENTAL URBANA 2008 
Contribuir al mejoramiento 

de la calidad del hábitat urbano, 
asegurando: 

La sostenibilidad ambiental, la movilidad, 
la protección y el uso sostenible del 
paisaje y del espacio público.



Áreas sistema
 orográfico

 (montañas)

Elementos naturales 
constitutivos del espacio público
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Áreas de especial 
interés ambiental, 

científico y 
paisajístico.

Áreas sistema hídrico
 (ríos, humedales, 
embalses, canales, 

etc).
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Podemos disfrutar de los elementos
naturales del espacio público. 

Para ello es importante conocerlos, preservarlos o
restaurarlos y usarlos de manera que no se deterioren.



El espacio 
 

público:
es pa`todos 

Para disfrutar de las áreas del espacio público y sus elementos
naturales, podemos adecuarlas a fin de promover la

 permanencia o la recreación en ellas.

Podemos disfrutar de los elementos 
naturales del espacio público. 
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Articulación del espacio público con la
 gestión del riesgo y adaptación al cambio climático: 

En la zonas de amenazas podemos adecuar espacios
públicos que no se vean afectados por el fenómeno

(inundación o movimiento en masa), así evitaremos que estas
 áreas se ocupen con viviendas o infraestructura.
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Coordinación interinstitucional: 
Las acciones de restauración, preservación, uso sostenible y complementación, 
deberán realizarse de forma coordinada entre las instituciones competentes a 

diferentes niveles, con el fin de garantizar la eficiencia y eficacia en la 
implementación de las estrategias. Así, se logra la consolidación del 

sistema, a través de la concertación de instrumentos o formulación de aquellos
que se consideren necesarios. 
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